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Gobierno Cini 
i ii irifticii íe Leéi 

C I R C U L A R E S 

El Excmo. Sr. Gobernador civi l de 
Valladolid, participa a este Gobierno 
civil haber sido juramentados como 
guardas de la Sociedad de Cazado
res y Agricultores de Castilla la Vieja 
establecida en aquella provincia, e 
inscrita t ambién en ésta , Argimiro 
Tristán Rodríguez Mart ín , Francisco 
Sanz Díaz y Jacinto Magdaleno Si 
novas. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 16 de Septiembre de 1952. 
3465 El Gobernador Civil 

. J. V. Barquero 
. -' o 

o • 
En el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Vilíafranca del 
"ierzo, para l a ' pens ión de viudedad 
a doña Amelia Gonzá lez Fernández , 
esposa del que fué Secretario de di-
^ha Corporac ión D. Pascual R o s ó n 
Míaz, la Dirección! General de TAd-
ministración Losal ha ( Verificado el 
0Portuno prorrateo con arreglo al 
^ual los Ayuntamientos donde el 
ausaute ha prestado sus servicios, 
eoerán contribuir con las siguien-

[es cuotas mensuales: 
^arracedelo 149,66 
£dlafranca del Bierzo 236,17 

raí 0 que se hace públ ico paralgene-
fai conocimiento. 

^eon, 16 de Septiembre de 1952. 
El Gobernador civil, 
•/. F . Barquero 3466 

Hsirn Jefe del Estado y Genera-
bien los Ejérci tos ' 113 tenido a 
EXP conceder el correspondiente 
Fra^ua,t,ur a Favor de Mr- Ernest 
Gran R s n o m b r a d o Cónsul de la 

n Bretaña en Vigo, con jurisdic' 

c ióa en Coruña, Orense, Lugo, Pon" 
evedra, León y Oviedo. 

* Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y efectos. 

León, 18 de Septiembre de 1952. 
3513 E l Gobernador civil, 

J. Victoriano Barquero y Barquero 

CIRCULAR NUM. 139 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el t é rmino munic ipal de 
Santas Martas, cuya, existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 

28 de Marzo de 1952. 
Lo que se publica en este per ió

dico oficial para general coaeci-
miento. 

León, 2 de Septiembre de 1952. 
3354 El4Gobernador civil, 

o o 
o ,-: • 

CIRCULAR NÚM. 140 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 28 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de G a n a d e r í a / s e declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el t é rmino municipal de 
Bercianos del Camino, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 15 de AbrH de 1952. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 2 de Septiembre de 1952. 
3355 E l Gobernador Civil. 

CIRCULAR NÚM. 141 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe provincial 
de Ganader ía , se declara oficialmea-
te extinguida la Fiebre Aftosa en el 
t é r m i n o municipal de E l Burgo Ra 

aero, cuya existencia fué declarada 
oficialmente coa fecha 26 de Marzo 
de 1952. 

Lo que se publica ea este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

Leóa , 2 de Septiembre de 1952. 
3356 E l Gobernador Civil. 

lelaton ie Obras NUicas 
É la srolMla de León 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PÚBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Boeza y 
Bembibre, coa pro longac ión de Bem-
bibre a Ponferrada, en cumplimien
to de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 11 del Reglamento de 9 de D i 
ciembre de 1949 (B. O. del 12 de 
Enero de 1950), se abre in fo rmac ión 
públ ica para que, durante un plazo 
que t e rmina rá a los treinta días há 
biles, contados a partir de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
las entidades y particulares intere
sados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamen
to y del de Coord inac ión , condicio
nes en que se proyecta su explota
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s el funda> 
m e n t ó de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
i 



i n fo rmac ión públ ica a la Excelent í 
sima Dfjputación provincial , al Sin 
dicato provincial de Transportes y 
Comunicaciones; a los Ayuntamien
tos de Folgoso de la Ribera, Torre 
del Bierzo, Bembibre, Congosto y 
Ponferrada, así como a la Red Na 
cional de los Ferrocarriles Españo les 
concesionaria del servicio de Vil la-
franca del Bierzo a León. 

León, 8 de Septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
3397 N ú m . 912.-90,701)138. 

Delegación de Indostría de Ledo 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de Eléctr icas Leonesas, S. A. 
domici l iado en León, calle de lá 
Independencia, 1, en solicitud de 
autor izac ión para instalar una l ínea 
a 10.000 voltios desde la subes tac ión 
de Santa María del, P á r a m o hasta 
Pobladura de Pelayo García, para 
mejorar el servicio y cumplidos los 
t rámi tes reglamentarios ordenados 
por las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléct r icas Leonesas, 
S. A. , la ins ta lac ión de la l ínea 
solicitado. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un-mes contado a partir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca 
racter ís t icas generales consignadas 
en eLproyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente, 

3. a Queda áu to r i zada la utiliza 
c ión de Ja tensión nominal de 10.000 
voltio^ por ser normalizada, 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios dé electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe 
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

5. a Ei peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el<;umpli 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones «speciales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de restriccio 

nes de la zona, la p res tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energ ía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción p r o y é c t a l a s e r án de proceden
cia nacional. 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n de jará sin 
efecto^, la presente au to r i zac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imien to de las con
diciones impuestas o . por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n ormas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrera de 1949. • 

León, 20 Agosto de de 1952. E l I n 
geniero Jefer Antonio Mar t ín Santos, 
3428 N ú m . 898.-136,95 ptas. 

por 

as 
vía 

Ayuntamiento de 
Cacahelos 

Confeccionadas por el Ayunta 
miento de "mi presidencia, las Orde
nanzas fiscales que han de regir en 
el mismo durante e 1 quinquenio 
de 1953 1958, ambos inclusive, se 
hallan expuestas al p ú b l i c o en la 
Secretar ía mun ic ipa l , por espacio 
de quince días , para que durante 
ese plazo, puedan los contribuyen
tes e x a m í n a r l a s y presentar las recla^ 
maciones que estimen convenientes. 

Ordenanza n ú m , 1. Sobre el de
recho o tasa para la ap l i cac ión del 
sello municipal . 

2. Del derecho o tasa sobre con
cesión de placas, tabl i l las , patentes 
u otros distintivos a n á l o g o s . 

3. Del derecho o tasa sobre el 
servicio de Voz p ú b l i c a . 

4. Del derecho o tasa sobre ins 
pección y recoBocimiento sanitario 
de alimentos, 

5. Del derecho o tasa sobre reco
nocimiento de reses de cerda sacri
ficadas en domici l ios particulares. 

6. Del derecho o tasa sobre licen
cias para construcciones y obras, 

7. Del derecho o tasa sobre aper 
tura de establecimientos, 

8. Del derecho o tasa sobre él 
servicio de Matadero, 

. 9. Del derecho o tasa sobre rec©-
gida de basuras de los domicil ios 
particulares. 

10. Del derecho o tasa sobre pres
tac ión de los servicios de alcantari
llado, 

11. Derecho o tasa del servicio 
de a lmotacen ía y repeso, 

12. Del servicio de Te lé fonos . 
13. Del derecho o lasa sobre saca 

de arenas y oti dá materiales de cons
t rucc ión de terrenos púb l i cos del 
t é r m i n o municipal 

14. Del derecho o tasa sobre el 

rodajeo arrastre de vehículos 
vías municipales. 

15. Del derecho a tasa sobre in 
dustnas callejeras y ambulantes 

16. Del derecho o tasa sobré . 
caparates, letreros y demás form 
de publ icidad visibles desde la 
púb l i c a . 

17. Del derecho o tasa sobre ocn 
pac ión de vía públ ica y puestos nú 
blicos. . v 

18. De las contribuciones esne 
cíales por obras, instalaciones o 
servicios. 

19. Del arbi tr io con fines ao fis-
cales sobre consumiciones. 

20. Del arbi tr io con fines no fis-
cales sobre edificios y viviendas, lo^ 
tal o temporalmente deshabitadas. 

21. Sobre determinados concep
tos del impuesto de consumos de 
Lujo , 

22. Del arbi tr io municipal sobre 
consumo de bebidas. 

23. Del recargo municipal sobre 
la con t r i buc ión industrial , y de co
mercio, 

24. Del recargo municipal sobre 
la c o n t r i b u c i ó n de utilidades, 

25. Del recargo sobre el impues
to dé gas y electricidad, 

26. Del impuesto de cinco cénti
mos por l i t ro sobre vinos y sidras de 
todas clases. 

27. Del arbi tr io sobre el consumo 
de carnes, pescados y mariscos finos, 

28. Del arbi tr io sobre solares sin 
edificar. 

29. Del arbi tr io sobre incremento 
de valor de los terrenos de este tér
mino munic ipa l (Plús Valia), 

30. Sobre los servicios funerarios. 
31. Sobre pres tac ión personal y 

de transportes. 
32. Sobre los recargos y partici

paciones del Ayuntamiento en iní ' 
puestos del Estado, 

33. Sobre derechos y tasas por 
o c u p a c i ó n de la vía pública por 
conducciones e l é c t r i c a s e ins
pección de las mismas. . 

Cacabelos, 2 de Septiembre de 195¿. 
- E l Alcalde, M. Rodríguez, 3á¿b 

WljilTMlll. í l - í í i É i 
IUDIENCIA TERRITORIAL DE VílLADOilD 

Ha l l á ndose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipa» 
que a con t i nuac ión se Felacionan se 
Convoca por la presente el cor"^ 
pondiente concurso U^pru^ 

en él sión de dichos cargos a fin de ^ 
los que deseen , t?mar P ^ p n r n e -
presenten ante el Juzgado de r n ^ 
ra instancia correspondiente, i 
l i c i tud y documentos que prev 
el ar t íci i lo 47 del Decreto de ^ 
Febrero de 1949. en el termino a 

la publicación " mes, a part i r de 
este anuncio." , 

Juez de Paz Sustituto 
m a ñ á n , \. „ ^ 

Val iadol id . 4 de Septiem 

de Villa-

v ^e S^tiembre^l^ll 
El Secretario,(ilegible).—v. ^ 

Presidente, (ilegible). 


